
 

      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00128-00 

DEMANDANTE OLGA LILIANA FREIRE VALERA 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por la señora Olga Liliana Freire Valera, identificada con 

cédula de ciudadanía N°.41.056.610, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Se Declare la nulidad del acto ficto configurado el día 23 de octubre de 2021 frente a 
la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el día 23 de julio 
de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante 
establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de 
salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles 
después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta 
cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 
equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los 
sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía 
ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 
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2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 69 al 742 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
 

De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
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El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por la señora OLGA LILIANA 

FREIRE VALERA, en contra del MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 

treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 
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CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 

 

 

 

 

 

 

 



 

      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00132-00 

DEMANDANTE GILBERTO RIOS RUIZ  

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por el señor Gilberto Ríos Ruiz, identificado con cédula 

de ciudadanía N°.15.888.343, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 20221, 

quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Se Declare la nulidad del acto ficto configurado el día 22 de octubre de 2021 frente a 
la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el día 22 de julio 
de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA por la 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99, 
equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, 
en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de 
los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también 
niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 71 al 762 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por la señora GILBERTO 

RIOS RUIZ, en contra del MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 

FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 
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treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00133-00 

DEMANDANTE CESAR ARMANDO CUEVA TABARES 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por el señor Cesar Armando Cueva Tabares, identificado 

con cédula de ciudadanía N°.15.886.751, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 24 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 69 al 742 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
 

                                                           
2 Archivo “03Demanda-Anexos.PDF” expediente electrónico. 



Expedientes: 91-001-33-33-001-2022-00133-00 
  Demandante: Cesar Armando Cueva Tabares                                                                                      

 Demandado: Nación- Min Educación Nacional- FOMAG-
  Secretaria de Educación de Amazonas 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Página 3 de 4 
 

De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por el señor CESAR 

ARMANDO CUEVA TABARES, en contra del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE 

AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 

treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00134-00 

DEMANDANTE CLAUDIA ISABEL ANGULO 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por la señora Claudia Isabel Angulo, identificada con 

cédula de ciudadanía N°.40.179.207, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 23 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 23 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 69 al 742 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por la señora CLAUDIA 

ISABEL ANGULO, en contra del MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 
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treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00135-00 

DEMANDANTE DAVID ALEXANDER ALVEZ IPUCHIMA 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por el señor David Alexander Alvez Ipuchima, identificado 

con cédula de ciudadanía N°.15.887.380, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 24 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 68 al 732 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por el señor DAVID 

ALEXANDER ALVEZ IPUCHIMA, en contra del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE 

AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 
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treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00136-00 

DEMANDANTE EDGAR HERNANDEZ MOSQUERA 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por el señor Edgar Hernández Mosquera, identificado con 

cédula de ciudadanía N°.15.879.374, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 24 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 68 al 732 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 55 a 563 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por el señor EDGAR 

HERNANDEZ MOSQUERA, en contra del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE 

AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 

treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00140-00 

DEMANDANTE HELMUTH IVES RODRIGUEZ VILLAR  

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por el señor Helmuth Ives Rodríguez Villar, identificado 

con cédula de ciudadanía N°.6.566.854, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 24 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 70 al 742 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
 

                                                           
2 Archivo “02EscritoDemanda-Poder.PDF” expediente electrónico. 



Expedientes: 91-001-33-33-001-2022-00140-00 
  Demandante: Helmuth Ives Rodríguez Villar                                                                                      

 Demandado: Nación- Min Educación Nacional- FOMAG-
  Secretaria de Educación de Amazonas 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Página 3 de 5 
 

De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por el señor HELMUTH IVES 

RODRIGUEZ VILLAR, en contra del MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 
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treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00141-00 

DEMANDANTE JESUS ORLANDO CASTILLO CARNEIRO 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por el señor Jesús Orlando Castillo Carneiro, identificado 

con cédula de ciudadanía N°.15.879.737, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 24 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 68 al 732 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por el señor JESUS 

ORLANDO CASTILLO CARNEIRO, en contra del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE 

AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 

treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00142-00 

DEMANDANTE LETICIA SUAREZ PETEVI 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por la señora Leticia Suarez Petevi, identificada con 

cédula de ciudadanía N°.40.179.996, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 23 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 23 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 69 al 732 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por la señora LETICIA 

SUAREZ PETEVI, en contra del MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 
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treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00143-00 

DEMANDANTE MARIA YANETH IPUCHIMA VALLES 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por la señora Mari Yaneth Ipuchima Valles, identificada 

con cédula de ciudadanía N°.41.058.316, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 24 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 68 al 732 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por la señora MARIA YANETH 

IPUCHIMA VALLES, en contra del MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 
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treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00144-00 

DEMANDANTE MARLLULY CRUZ CASTILLO 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por la señora Marlluly Cruz Castillo, identificada con 

cédula de ciudadanía N°.41.059.112, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 24 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 69 al 742 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por la señora MARLLULY 

CRUZ CASTILLO, en contra del MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 

                                                           
3  Pág. 53 a 55 expediente electrónico “02Demanda-Anexos.PDF” 



Expedientes: 91-001-33-33-001-2022-00144-00 
  Demandante: Marlluly Cruz Castillo                                                                              

 Demandado: Nación- Min Educación Nacional- FOMAG-
  Secretaria de Educación de Amazonas 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Página 4 de 5 
 

treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00145-00 

DEMANDANTE NESTOR VENTURA QUEJADA PADILLA 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por el señor Néstor Ventura Quejada Padilla, identificado 

con cédula de ciudadanía N°.4.799.800, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 23 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 23 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 68 al 732 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por el señor NESTOR 

VENTURA QUEJADA PADILLA, en contra del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE 

AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 

treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00146-00 

DEMANDANTE ONALDO ENRIQUE MISAL PADILLA 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por el señor Onaldo Enrique Misal Padilla, identificado con 

cédula de ciudadanía N°.77.102.590, mediante correo electrónico el 9 de mayo de 

20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del cual solicita, 

en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 23 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 23 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 68 al 732 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por el señor ONALDO 

ENRIQUE MISAL PADILLA, en contra del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE 

AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 

treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN  91-001-33-33-001-2022-00147-00 

DEMANDANTE ROBINSON NAZARENO LAUREANO DEL AGUILA 

DEMANDADO  NACIÓN -MIN. DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG-
SECRETARIA DE EDUCACION DE AMAZONAS 
 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 
 

La demanda fue interpuesta por el señor Robinson Nazareno Laureano del Águila, 

identificado con cédula de ciudadanía N°.18.051.479, mediante correo electrónico el 9 

de mayo de 20221, quien actúa a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional- FOMAG- Secretaria de Educación de Amazonas, por medio del 

cual solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 23 de octubre de 
2021 frente a la petición presentada ante la Secretaria de Educación Departamental el 
día 23 de julio de 2021, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA 
por la consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 
2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el 
pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niega el derecho a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, los cuales fueron 
cancelados superando el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la entidad territorial Amazonas, de manera solidaria, le reconozca y 
pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la 
INDEMNIZACION, por pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
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establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 
Nacional 1176 de 1991. 
 
Condenas” … 

 
II. C O N S I D E R A C I O N E S 

2.1. COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por los 

artículos 29 y 32, Ley 2080 de 2021, se tiene que este despacho resulta competente 

para conocer de la nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral de los 

presentes actos sin atención a la cuantía. 

 

Ahora bien, frente al factor territorial de la competencia, dispone el numeral 3° del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por lo el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que se 

establecerá por el último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, que 

conforme los hechos de la demanda en el presente caso, es en la ciudad de Leticia-

Amazonas. 

 

2.2. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 161 del CPACA, modificado 

por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo surgido del silencio negativo, da lugar a demandar directamente el acto 

presunto. Razón por la cual no hay lugar a hacer un análisis de fondo en el presente asunto 

y se da por agotado este requisito. 

 

2.3. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

En concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el numeral 

1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 34, Ley 2080 de 2021, se hace necesario, y 

constituirá un requisito de procedibilidad del medio de control, llevar a cabo el trámite 

de la conciliación prejudicial, toda vez que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se advierte 

a folio 68 al 732 que la parte actora agotó el requisito de procedibilidad, por lo tanto, 

es dable concluir que se cumplió con este presupuesto procesal. 

 

2.4. CADUCIDAD 
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De conformidad al artículo 164, numeral 1 literal d) de la Ley 1437 de 2011, se advierte 

que los actos producto del silencio administrativo, podrán demandarse en cualquier 

tiempo, como ocurre en el presente caso. 

 

2.5. PODER CONFERIDO 
 

El poder visible a folios 53 a 553 fue conferido en debida forma a la abogada INGRID 

VIVIANA RODRÍGUEZ CANTOR (Arts. 74, 75 y 77 del CGP) para adelantar las 

pretensiones de este medio de control. 

 

En consecuencia, dado que se indicaron las normas violadas y el concepto de su 

violación (núm. 4º, art. 162 del CPACA), se adjuntó copia de los actos administrativos 

demandados y, como la demanda reúne los requisitos legales (artículos 162 y 166 del 

C.P.A.C.A), el Juzgado;  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

III. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

presentado a través de apoderada judicial por el señor ROBINSON 

NAZARENO LAUREANO DEL AGUILA, en contra del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FOMAG- SECRETARIA DE EDUACION DE 

AMAZONAS. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en el artículo 179 

del C.P.A.C.A. y siguientes Modificado por el artículo 39 Ley 2080 de 

2021. 

TERCERO:  NOTIFICAR, personalmente este auto en los términos del artículo 48 y 

87 de la Ley 2080 de 2021, haciendo entrega de la demanda, a los 

siguientes sujetos procesales: 

 

a. Representante legal de las entidades demandadas MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL o en su defecto a la persona en quien se 
delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

b. Al Representante legal de FOMAG o en su defecto a la persona en 
quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
 

c. Al Representante del Ministerio Público – Procurador Judicial 
Administrativo Delegado para este Despacho.  

 

d. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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CUARTO: CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el término de 

treinta (30) días para los efectos previstos en el artículo 172 del CPACA, 

en concordancia con el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 

del CGP y derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, 

previniendo al demandado para que allegue con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA; igualmente durante el término de contestación de la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo contentivo de los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 

en su poder; se le advierte que la inobservancia de este deber constituyen 

falta disciplinaria gravísima del funcionario a cargo del asunto, 

conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° artículo 175 del CPACA.  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión a la parte demandante por estado electrónico. 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 CPACA).  

 

SEXTO:  RECONOCER personería a la abogada INGRID VIVIANA RODRIGUEZ 

CANTOR C.C. N° 27.605.801 y T.P. N°248.249 para que represente al 

actor según poder conferido. 

 

SÉPTIMO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JCOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA - 
AMAZOANS 

 
Leticia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 
Radicado: 91001-33-33-001-2017-00067-01  

Demandante: CARMEN GALVIS TORRES y otros 
Demandados: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y otro 

 

Mediante providencia de 8 de junio de 2022, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca declaró de oficio la falta de legitimación por activa de los 

demandantes Ingrith Galvis Beleño y Leya Yadira Galvis Beleño, y CONFIRMÓ en 

lo demás la sentencia de primera instancia de 23 de octubre de 2020, que negó las 

pretensiones de la demanda1.  

 

En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas 

las anotaciones que fueren menester, archívese el expediente de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                 
1 Visible archivo denominado «127AutoConcedeRecursoApelación» del expediente electrónico. 


